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Bogotá, D.C. 

 

Código dependencia: 610 
 

Honorables   
EDILES Y EDILESAS  
Junta Administradora Local de Suba – JAL   
Calle 146 C Bis No. 90-57 
Jal.suba@gobiernobogota.gov.co  
Enviado vía correo electrónico y/o dirección 
 

 

 

Asunto:  Objeción al Artículo 14 del “PROYECTO DE ACUERDO LOCAL 001 de 2026, LA JAL A 

TU BARRIO, Por medio del cual se modifica el Acuerdo Local No. 001 de 2020 “por medio del cual se modifica el Acuerdo 

Local No. 004 de 2008 donde se crea el programa “JAL, a los barrios” de sesiones en los barrios y UPZs de la localidad de Suba 

Por parte de la Junta Administradora Local” 

 

Referencia:   Radicado ALS  20266110087992, del 31 de marzo de 2026 

 
 
Reciba cordial saludo. 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual se remite a esta Alcaldía para sanción el texto definitivo 

del “Proyecto de Acuerdo por medio del cual se modifica el Acuerdo Local No. 001 de 2020, La JAL a 

tu Bario, “por medio del cual se modifica el Acuerdo Local No. 004 de 2008, mediante el cual se crea 

el programa “JAL a los barrios” de sesiones en los barrios y UPZ de la localidad de Suba por parte de 

la Junta Administradora Local”, este Despacho considera necesario formular objeción parcial por razones 

de ilegalidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto Ley 1421 de 1993 Estatuto 

Orgánico de Bogotá, D.C, en concordancia con el artículo 90 del Acuerdo Local 002 de 2020, Reglamento 

Interno de la Junta Administradora Local de Suba. 

Lo anterior, en razón a que el contenido del artículo 14 del proyecto de acuerdo resulta contrario al 

ordenamiento jurídico, en la medida en que atribuye a la Alcaldía Local de Suba obligaciones que desbordan el 

ámbito de competencias de la Junta Administradora Local, configurándose una posible extralimitación 

funcional. 

En efecto, la disposición establece: 

“ARTÍCULO 14. De la publicidad y la promulgación. El calendario con las sesiones de la ‘JAL a tu 

barrio’ aprobado por la Junta Administradora Local, será puesto en la cartelera de la corporación. 

Asimismo, la Alcaldía Local de Suba extenderá el calendario a los medios comunitarios y alternativos 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/include/image.php?nombArchivo=5d5218ac8d9adb9b42ab815577fe4a3a4d39f90ac8c1816088484d5fae792116
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presentes en la localidad, a las organizaciones sociales, los consejos consultivos y asojuntas, para que 

estos a su vez puedan hacer extensiva esta información a la comunidad. 

 

La oficina de prensa de la Alcaldía Local efectuará la colaboración necesaria en cuanto al diseño y 

creación de la publicidad, así mismo llevará a cabo la convocatoria requerida mediante los canales de 

difusión con los que cuenta la Alcaldía Local, previa solicitud de la Corporación.” 

Del análisis del texto transcrito se evidencia que la Junta Administradora Local impone a la Alcaldía Local 

obligaciones específicas en materia de difusión, coordinación con medios comunitarios, diseño de piezas 

publicitarias y ejecución de convocatorias. Lo anterior configura una transferencia indebida de cargas 

funcionales entre autoridades administrativas, sin sustento en disposición legal que la habilite, y comporta una 

injerencia directa en la órbita administrativa y funcional de esta entidad. 

Al respecto, es preciso señalar que, de conformidad con el Decreto Ley 1421 de 1993, las Juntas Administradoras 

Locales ejercen funciones normativas y de control político de alcance limitado, sin que dentro de sus 

competencias se encuentre la facultad de imponer obligaciones de carácter operativo, administrativo o funcional 

a las Alcaldías Locales. 

En ese sentido, la disposición objeto de análisis vulnera el principio de legalidad de la función pública, desconoce 

la distribución de competencias entre autoridades locales y afecta la autonomía administrativa de la Alcaldía 

Local en la gestión de sus recursos y el ejercicio de sus funciones. 

Así mismo, el artículo 14 impone una carga administrativa no prevista en el ordenamiento jurídico, al 

comprometer recursos humanos, técnicos y operativos de la Alcaldía Local, sin habilitación normativa expresa, 

lo cual podría derivar en una afectación del principio de legalidad del gasto público. 

Adicionalmente, se advierte que la disposición desborda el ámbito de la colaboración armónica entre 

autoridades, en la medida en que no establece un esquema de coordinación de carácter voluntario, sino que 

prevé la imposición de obligaciones directas. 

En consecuencia, este Despacho considera procedente ajustar la redacción del artículo, de manera que se respete 

el ámbito competencial de cada entidad y se evite la imposición de obligaciones a la Alcaldía Local, sin perjuicio 

de la observancia del principio de colaboración armónica entre autoridades. En consecuencia, se sugiere la 

siguiente redacción:  

Artículo 14. Publicidad y divulgación. 

El calendario de sesiones de la estrategia “JAL a tu barrio”, aprobado por la Junta Administradora Local, deberá 

ser publicado por esta en la cartelera de la corporación y en sus medios digitales institucionales. 
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La Junta Administradora Local podrá adelantar las acciones necesarias para la adecuada difusión del calendario 

a través de medios comunitarios, alternativos y demás canales de comunicación presentes en la localidad, así 

como mediante su socialización con organizaciones sociales, consejos consultivos y asojuntas, con el fin de 

garantizar su conocimiento por parte de la comunidad. 

La Alcaldía Local de Suba podrá brindar apoyo en las actividades de divulgación, comunicación y convocatoria, 

a través de sus canales institucionales y en el marco de sus competencias, sin que ello implique la asunción de 

obligaciones o responsabilidades propias de la Junta Administradora Local. 

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
CESAR AUGUSTO SALAMANCA ROJAS 
Alcalde Local de Suba 
cdi.suba@gobiernobogota.gov.co  
 
 
Proyectó: Martha Hernández- Abogada Contratista Despacho - Contrato 041/2026 
Revisó:    Gustavo Adolfo Martínez Castrillón – Enlace Político del Despacho Contrato 037/2026 
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